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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA

Que en la Sesión nº 39/02 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 7  de noviembre de 2002,  se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RETEVISIÓN I, S.A.U. CONTRA LA
RESOLUCIÓN DE FECHA 4 DE JULIO DE 2002, SOBRE EL CONFLICTO DE
INTERCONEXIÓN ENTRE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. Y
RETEVISIÓN I, S.A.U. POR NO HABER ATENDIDO A LA REVISIÓN DE LAS
CONDICIONES ECONÓMICAS DE SUS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por
RETEVISIÓN I, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de fecha 4 de
julio de 2002, sobre el conflicto de interconexión entre Telefónica de España,
S.A.U. y la recurrente por no haber atendido a la revisión de las condiciones
económicas de sus servicios de interconexión, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, ha adoptado, en su sesión núm. 39/02, la
siguiente Resolución:

Resolución de 7 de noviembre de 2002, recaída en el expediente AJ
2002/7390.

HECHOS

PRIMERO.- El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
aprobó, en su sesión de fecha 4 de julio de 2002, la Resolución sobre el
conflicto de interconexión entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y
RETEVISIÓN I, S.A.U. por no haber atendido a la revisión de las condiciones
económicas de sus servicios de interconexión.

En concreto, el resuelve de la Resolución manifiesta lo siguiente:
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“PRIMERO.- Lo dispuesto en el apartado segundo de la Resolución de esta Comisión,
de 9 de agosto de 2001, por la que se modifica la oferta de interconexión de referencia
presentada por TELEFÓNICA es exclusivamente aplicable a los precios de los
servicios de interconexión que TELEFÓNICA presta a los demás operadores y, en
ningún caso, puede ser invocada por TELEFÓNICA para solicitar la modificación de los
precios que ella debe abonar por los servicios de interconexión que otros operadores le
presten.

SEGUNDO.- TELEFÓNICA puede solicitar la aplicación de precios referenciados a la
última OIR vigente, con independencia de que el operador entrante le hubuera
solicitado la aplicación de los precios OIR 2001.

TERCERO.- TELEFÓNICA no podrá en ningún caso condicionar la aplicación de los
precios de la OIR vigente al buen fin de las negociaciones para que le sean aplicados
precios referenciados a la misma OIR. La aplicación de los precios OIR por parte de
TELEFÓNICA al operador entrante será efectiva desde el día en el que aquélla reciba
la solicitud de adhesión a la oferta. En concreto, TELEFÓNICA deberá aplicar a
RETEVISIÓN los precios establecidos por la OIR 2001 desde el 16 de agosto de 2001.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el AGI entre TELEFÓNICA y
RETEVISIÓN, las modificaciones en los precios recogidos en el mismo solicitadas por
TELEFÓNICA con las formalidades establecidas, tendrán efecto a partir de la fecha en
que tales modificaciones fueron solicitadas a RETEVISIÓN. Por tanto, la modificación
de los precios será efectiva desde el 3 de septiembre de 2001, fecha en la que fue
solicitada por TELEFÓNICA a RETEVISIÓN la modificación del AGI.”

SEGUNDO.- Con fecha 8 de agosto de 2002, tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión, escrito de la misma fecha presentado por RETEVISIÓN I,
S.A.U. (en adelante, RETEVISIÓN) en virtud del cual se interponía recurso de
reposición contra las siguientes Resoluciones de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones:

- Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
fecha 4 de julio de 2002 sobre el conflicto de interconexión entre
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y RETEVISIÓN I, S.A.U. por no haber
atendido a la revisión de las condiciones económicas de sus servicios de
interconexión.

- Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
fecha 27 de junio de 2002, sobre la denuncia de TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. contra IBERBANDA, S. A. (antes Firstmark
Comunicaciones España, S.A.) por no haber atendido a la revisión de las
condiciones económicas de sus servicios de interconexión.

- Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
fecha 4 de julio de 2002, por la que se resuelve el conflicto de interconexión
entre VALENCIA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.,
CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., MEDITERRÁNEA SUR
SISTEMAS DE CABLE, S.A.,  MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/7390 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 13

CABLE, S.A. y CABLEUROPA, S.A. CONTRA TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U., por no haber atendido a la revisión de las condiciones económicas
de sus servicios de interconexión.

- Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
fecha 20 de junio de 2002, relativa al conflicto de interconexión entre
CABLEUROPA, S.A. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

La entidad recurrente solicita en su escrito que se “dicte resolución por la que,
estimando este recurso, se acuerde la revisión de los precios de interconexión
de terminación de tráfico conmutado prestados a Telefónica que establecen las
Resoluciones objeto de recurso de conformidad con los principios expuestos en
el fundamento primero y proceda a anular el efecto retroactivo de los mismos
recogida en el Resuelve Cuarto de la Resolución aquí recurrida”.

Los motivos del recurso son los que, básicamente, se exponen a continuación:

Primero.- Los criterios empleados para la fijación de los precios de los servicios
de interconexión de terminación de tráfico conmutado prestados a Telefónica
por operadores sin la consideración de dominantes vulneran el régimen de
derechos y obligaciones de la normativa vigente en contra de los intereses de
estos últimos.

RETEVISIÓN manifiesta que en la Resolución objeto de recurso, la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones “ha determinado el derecho de
Telefónica a la aplicación de precios de terminación en las redes de otros
operadores fijos referenciados a los precios vigentes de su Oferta de
Interconexión de Referencia”, fundamentándose dicha decisión en el criterio de
eficiencia productiva global del sistema.

A juicio de la recurrente, la citada fundamentación “presupone la extensión de
la obligación de ajustamiento de costes de prestación eficientes a largo plazo
de operadores fijos sin la consideración de dominantes, eximiendo al operador
dominante de sus obligaciones de “ajustamiento a los principios de no
discriminación y orientación a costes”.

Por lo que se refiere a la obligación de no discriminación, RETEVISIÓN no
considera “aceptable que la retribución de un servicio equivalente dentro de la
red de Telefónica involucre un precio superior al resultante de la aplicación del
principio de eficiencia productiva y que, (...) viene a corresponderse con los
precios del nivel local de interconexión de la OIR 2001.

Por su parte, en relación con el principio de orientación a costes, la recurrente
considera que tampoco es admisible que el origen de tráfico en la red de
TELEFÓNICA “se vea compensado por encima de los costes en que realmente
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incurre, a saber costes de interconexión en acceso además de costes de
facturación y comercialización, en su caso.”

En opinión de RETEVISIÓN los argumentos expuestos “ponen de relieve que
los precios de interconexión que se recurren no garantizan el cumplimiento por
el operador dominante fijo de los principios de no discriminación y orientación a
costes.”

Segundo.- La aplicación retroactiva de los precios de los servicios de
interconexión de terminación de tráfico conmutado prestados a Telefónica es
contraria a los acuerdos vigentes y carece de base y fundamento jurídico.

RETEVISIÓN comienza esta alegación señalando que la eficacia retroactiva de
las condiciones económicas de la interconexión únicamente está prevista en lo
que se refiere a las modificaciones que la autoridad nacional de reglamentación
introduzca en la Oferta de Interconexión de Referencia (en adelante, OIR), pero
“no existe previsión alguna respecto a las condiciones y servicios no contenidos
en la OIR entre los cuales, tal y como la CMT aclara en la Resolución objeto de
este recurso, no se incluyen los servicios prestados por el operador entrante”.

La recurrente considera que en el análisis realizado por esta Comisión del
Acuerdo General de Interconexión (en adelante, AGI) vigente entre
RETEVISIÓN y TESAU, se identifica el conflicto existente como un conflicto de
interpretación de la cláusula 14 del citado AGI analizando “su similitud con una
cláusula del contrato-tipo existente en la OIR” y estableciendo que “dado que
las mencionadas cláusulas hacen referencia a la retroactividad, la intención del
AGI que interpreta es la de extender tal retroactividad al momento inicial de la
negociación”.

A juicio de RETEVISIÓN, lo que debe primar es el AGI vigente, sin que quepa
“extender al mismo interpretaciones o criterios que, aunque figurasen en la
OIR, no se recogen en el mismo.”

Respecto a la cláusula 14.5.b) del AGI suscrito entre la recurrente y TESAU,
RETEVISIÓN manifiesta que la mención expresa a la retroactividad que figura
en la misma se refiere exclusivamente a la introducción de nuevos servicios y
no a la revisión de los aspectos técnicos y económicos de los ya prestados.
Asimismo, señala la recurrente que la vinculación de la citada cláusula “a la
revisión de determinados servicios y no de otros, establece claramente la no
aplicación de la misma para los servicios no mencionados, al menos en lo que
deriva de las obligaciones que derivan expresamente del AGI, únicos
relevantes a efectos de resolver la cuestión planteada.”

RETEVISIÓN considera que “de mantener la interpretación que esa CMT
realiza de la Cláusula 14.5.b) del vigente AGI, está incurriendo en un acto
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contrario a su propia doctrina y actos previos”. Para fundamentar esta opinión,
la recurrente se remite a la Resolución de esta Comisión de fecha 8 de
noviembre de 2000, relativa a la solicitud de intervención de Lince
Telecomunicaciones, S.A. respecto de la “Tarifa Plana Personal” que
comercializa Terra Networks, S.A., en la que “esa Comisión procedió a realizar
una interpretación expresa de la cláusula 9.14.5.b) de la entonces OIR 2000,
pero que es de destacar que es idéntica al contenido de la cláusula 11.15.6.b)
y, sobre todo, y salvando la primera frase, a la cláusula 14.5.b) del vigente AGI,
y cuya interpretación motivó la decisión de esa CMT contraria a la
retroactividad”.

RETEVISIÓN finaliza sus alegaciones manifestando que, en virtud de los
argumentos expuestos, no cabe “retroactividad alguna de la Resolución que
ponga fin al conflicto de interconexión existente entre TELEFÓNICA y
RETEVISIÓN”.

TERCERO.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 2 de septiembre de 2002 se cumplió el trámite de
información al interesado previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC).

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la
LRJPAC, mediante escrito del Secretario de esta Comisión de fecha 2 de
septiembre de 2002 se dio traslado a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en
adelante, TESAU) del recurso de reposición interpuesto por RETEVISIÓN para
que alegase lo que estimase conveniente.

CUARTO.- Con fecha 16 de septiembre de 2002, TESAU presentó escrito de
alegaciones oponiéndose a los motivos de impugnación formulados por la
recurrente, solicitando la desestimación del recurso de reposición interpuesto.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

PRIMERO.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC establece que contra las resoluciones, entre otros
actos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.
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El recurrente califica expresamente su escrito, con fecha de entrada en esta
Comisión de 8 de agosto de 2002, como recurso de reposición, por lo que
teniendo en cuenta lo anterior y que las Resoluciones de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones ponen fin a la vía administrativa procede,
a tenor de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé que los
actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado, calificar el escrito presentado como un recurso potestativo de
reposición interpuesto contra la Resolución de esta Comisión de fecha 4 de
julio de 2002.

SEGUNDO.- Competencia y plazo para resolver.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.

El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo
establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley y, siempre teniendo en cuenta
las posibles suspensiones que afecten al transcurso del plazo máximo.

TERCERO.- Admisión a trámite.

El recurso de reposición ha sido interpuesto cumpliendo con los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.

No obstante, el escrito de interposición del recurso sólo puede ser admitido a
trámite respecto de la Resolución de fecha de fecha 4 de julio de 2002, sobre el
conflicto de interconexión entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y
RETEVISIÓN I, S.A.U., por ser la única en la que la recurrente ostenta la
condición de interesado que exige el artículo 107 de la LRJPAC.

B. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

PRIMERO.- Sobre la alegación relativa a los criterios empleados para la
fijación de los precios de los servicios de interconexión supone la
extensión de la obligación de orientación a costes a los operadores no
dominantes.

Con carácter previo a la contestación de las alegaciones presentadas, resulta
necesario expresar una vez más los criterios que siguió esta Comisión para la
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determinación del precio de terminación de llamadas en las redes de
operadores no dominantes y que se recogen en la Resolución impugnada.

En primer lugar, esta Comisión consideró que los precios de terminación de los
operadores no dominantes cuando la llamada se origina en la red de un
operador dominante, no se encuentran orientados hacia los costes incurridos
por la red que termina la llamada.

Así, tal y como se justificó en la Resolución recurrida, cuando un operador
entra en un mercado en competencia, los precios de los servicios que ofrece se
encuentran orientados por los precios que en ese momento rigen en el
mercado. Otra cuestión es que dichos precios de mercado permitan un margen
sobre los costes de producción tal que asegure la viabilidad económica del
nuevo entrante.

En segundo lugar, se ha tenido en consideración que el modelo actual de red
de referencia de la OIR sirve para producir unos precios de interconexión
eficientes, con un modelo basado en una arquitectura orientada a la
conmutación de circuitos y al servicio telefónico de voz.

En efecto, los modelos de interconexión OIR  siempre deberán dar una señal
de eficiencia al mercado marcando los precios de referencia hacia los que las
redes deberán tender e incluso mejorar para permanecer y evolucionar en un
mercado en competencia creciente y donde la eficiencia en costes, bien sea
ésta lograda a través de una mayor capilaridad de la red, de la introducción de
arquitecturas y tecnologías más versátiles y baratas (pe. redes IP de
conmutación de paquetes) o de una complementariedad de estos conceptos,
lleve finalmente al establecimiento de redes eficientes que produzcan servicios
a bajos costes ofreciendo una mayor capacidad de elección, con mejores
servicios y precios finales a los usuarios.

Como resultado de los dos criterios anteriores, es inmediato y coherente colegir
que los precios de terminación de llamadas en redes de operadores fijos no
dominantes cuando la llamada se origina en la red de un operador fijo
dominante, deben basarse en los precios de los servicios de terminación de
llamadas aplicados a la red del operador fijo dominante y referidos al modelo
de referencia de la OIR.

La conclusión anterior se ha materializado en la Resolución recurrida mediante
la obligación de RETEVISIÓN de ofrecer a TESAU el precio correspondiente al
nivel de interconexión local presente en la OIR de Telefónica.

En cuanto a las alegaciones de la recurrente, RETEVISIÓN manifiesta que la
Resolución recurrida se fundamenta en el principio de eficiencia productiva del
sistema, lo que a su juicio, presupone la extensión de la obligación de
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orientación a costes a los operadores no dominantes, eximiendo, por tanto a
TESAU del cumplimiento de las obligaciones de no discriminación y de
orientación a costes.

Al respecto, cabe recordar que los citados principios de no discriminación y,
sobre todo, de orientación a costes son aplicables al operador dominante y
ambos constituyen la base sobre la que se construye la OIR del referido
operador. Por esta razón, es posible sostener que los precios de la OIR están
orientados a costes; sin embargo, esta afirmación sólo es válida con respecto a
TESAU. El hecho de que, por remisión, se imponga a RETEVISIÓN los precios
de interconexión de la OIR, no quiere decir que con respecto a su contabilidad,
los citados precios estén orientados a los costes de RETEVISIÓN.

La remisión a los precios responde, en el caso de RETEVISIÓN, a otro
principio diferente: cuando una oferta singular se puede mantener en
condiciones que evidencian la falta de efectividad de la competencia para
determinarla, y la Comisión deba intervenir, su acción debe intentar producir
efectos que la competencia, de ser efectiva, produciría. En esta ocasión –y en
otras en que la capacidad de acción competitiva del operador dominante queda
limitada por la regulación- los efectos que produciría una competencia efectiva
serían tales que un operador no dominante no podría mantener sus precios por
encima de los precios del líder, o sería expulsado del mercado. Justamente ese
efecto es el que, en ausencia de competencia, debe emular la intervención
regulatoria.

De otra parte, la CMT orienta la acción y los precios del operador dominante
bajo una exigencia de eficiencia en sus inversiones y operaciones, con objeto
de trasladar los mayores beneficios a los ciudadanos incluso cuando tales
acciones y precios se prestan a otros operadores antes de llegar al mercado
final. No se comprendería bien esta exigencia si se le niega la posibilidad de
trasladar a su vez a sus suministradores de interconexión aquellas mismas
exigencias mínimas de eficiencia que se le imponen. Si, por efecto de la
regulación, queda limitada la capacidad de negociación de precios de
interconexión que debe pagar el dominante a sus competidores, y surge
conflicto, debe resolverse de forma que la exigencia de eficiencia hacia el
operador dominante tenga correspondencia apropiada en los costes que se ve
obligado a asumir como pagos a sus competidores.

Por todo ello, procede desestimar las alegaciones esgrimidas por la recurrente
en este apartado.

SEGUNDO.- Respeto a la aplicación retroactiva de los precios de los
servicios de interconexión de terminación de tráfico conmutado
prestados a Telefónica por ser contraria a los acuerdos vigentes y carecer
de base y fundamento jurídico.
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En el segundo motivo del recurso se denuncia que, en el resuelve cuarto de la
Resolución recurrida, se establece la efectividad de los precios referenciados a
la fecha en que el operador dominante comunica formalmente y por escrito al
operador interconectado su petición de iniciar la revisión del AGI en cuanto a
las condiciones económicas no recogidas en la OIR, lo cual no es conforme a
la normativa sectorial.

La entidad recurrente alega que la única referencia a la retroactividad se
establece exclusivamente en la cláusula 14.5.b del AGI en vigor entre ambas
entidades, esto es, para nuevos servicios de interconexión, por lo que esta
mención expresa a la revisión de determinados servicios establece claramente
la no aplicación de la misma para otros servicios no mencionados distintos a
los recogidos en ella, como son, los ya recogidos en su AGI, únicos relevantes
a efectos de resolver la cuestión planteada de acuerdo con lo que se indica en
la resolución ahora impugnada. A su juicio, no ha lugar a interpretar una
cláusula de un acuerdo que está clara y que no supone confusión alguna
respecto a lo acordado entre las partes.

Asimismo, y en relación a la referencia que hace esta Comisión en la
resolución impugnada al contrato tipo vigente en la OIR, se alega por la
recurrente que si bien pudiera invocarse para la revisión genérica por medio de
la expresión "cuando se revisen tanto aspectos técnicos como los económicos",
recogida en la cláusula 11.15.6 del citado contrato tipo de Telefónica, tal
mención está expresamente ausente de la redacción del AGI vigente entre los
operadores, habiendo tenido tiempo suficiente desde que se aprobó la OIR
para su incorporación, por lo que esta referencia tampoco justificaría la
retroactividad ahora impuesta.

Como ya se estableció en la resolución recurrida, una vez delimitado el
derecho de TESAU a solicitar la revisión de los precios en el marco del AGI y
determinada la aplicación de los precios referenciados a la OIR en caso de
desacuerdo, el problema que se planteaba consistía en concretar el momento
en que ha de hacerse efectiva la aplicación de los nuevos precios cuando los
mismos están sujetos a negociación de las partes, a diferencia de los precios
OIR para el operador interconectado que será en el momento de la aceptación
de la oferta.

En la propia resolución recurrida ya se establecía que en caso de desacuerdo
entre las partes sería esta Comisión quien decidiera sobre estos nuevos
precios teniendo que acudir, en primer lugar, a los términos de acuerdo vigente
entre las partes interpretando sus cláusulas a la luz de la normas generales de
interpretación de los contratos y de los criterios establecidos en el artículo 6 del
Reglamento de Interconexión.
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Pues bien, a lo largo del AGI vigente entre estos operadores cabe señalar que
no hay previsión alguna que establezca expresamente la retroactividad
aplicada en la modificación de las condiciones de prestación de los servicios de
interconexión y terminación. Tan sólo se hace mención para la introducción de
nuevos servicios de interconexión, no contemplados en dicho acuerdo y que
estén incluidos en la OIR o se estén prestando a otros operadores con el
mismo tipo de licencia, de conformidad con el tenor literal de la cláusula 14.5.b
del vigente AGI.

Resulta de interés destacar que, esta cláusula 14.5.b se incluyó de mutuo
acuerdo por ambos operadores en su AGI, teniendo un contenido literal
diferente al de los acuerdos suscritos por otros operadores con TESAU,
analizados por esta Comisión a raíz de los conflictos suscitados por esta misma
cuestión.

Ante la falta de regulación expresa sobre la retroactividad en los servicios de
terminación objeto del conflicto, esta Comisión realizó en la resolución recurrida
una interpretación extensiva de esta cláusula 14.5.b del AGI aplicándola
también para los nuevos precios objeto de controversia, pues se consideraba
que si la retroactividad se acordó para los nuevos servicios era lógico que
también se aplicara a estos casos al entender que se trataba de una cuestión
de índole menor pues el servicio ya se venía prestando.

No obstante, cabe recordar que la aplicación de la retroactividad para los
nuevos servicios respondía a una circunstancia totalmente distinta a la que
ahora se trata, esto es, la de no supeditar la prestación de los servicios de
interconexión a discrepancias sobre cuestiones económicas.

Como es sabido el servicio de interconexión de terminación en cuestión ya
viene siendo prestado por el operador interconectado y tan sólo se está a la
espera de fijar las condiciones económicas mediante la negociación de las
partes, por lo que en este caso no resulta de aplicación la intención prevista
para los nuevos servicios y, por lo tanto, tampoco podrá hacerse extensible su
previsión sobre la retroactividad. En caso contrario se limitaría la negociación
de las partes que como máxima debe primar para estos casos.

Por su parte, no existe base legal alguna que avale la justificación que alega
TESAU en su escrito de oposición al recurso respecto a que la retroactividad
resulta un incentivo para el operador que se la ha pedido la revisión de precios,
pues con ello se evitan supuestos retrasos en la negociación y posterior fijación
de condiciones con la resolución del correspondiente conflicto.

TESAU parte de la premisa de que todos los operadores actuaran de mala fe
en sus negociaciones con ella para la revisión de precios, sin tener en cuenta
que en todos los supuestos se tendrá que negociar la revisión de precios, y en
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caso de desacuerdo se acudirá a esta Comisión para que resuelva el
correspondiente conflicto, a pesar de que se haya actuado de mala fe o no por
los operadores en las negociaciones, lo que no evita el supuesto retraso ahora
alegado.

A mayor abundamiento, y teniendo en cuenta que se interpretará las cláusulas
del acuerdo vigente entre las partes a la luz de la normas generales de
interpretación de los contratos, en su virtud cabe señalar que tampoco podrá
hacerse interpretaciones extensivas de otras cláusulas al caso concreto objeto
de discusión, pues de acuerdo al artículo 1283 del Código Civil "Cualquiera que
sea la generalidad de los términos de un contrato, no deberán entenderse
comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquéllos sobre que
los interesados se propusieron contratar".

En efecto, con la interpretación de la resolución ahora recurrida se está
incluyendo en el supuesto recogido para la retroactividad de nuevos servicios
otro supuesto diferente de aquéllos que los interesados se propusieron
contratar, como es el caso de los servicios de interconexión de terminación
objeto de debate, lo que va claramente en contra del citado artículo 1283 del
Código Civil.

Finalmente, se ha de recordar que en ninguna parte del AGI vigente se incluye
mención alguna respecto a la retroactividad en los términos de la cláusula
11.15.6.b de la vigente OIR, estos es, "Cuando se revisen tanto de aspectos
técnicos como económicos (..)", pues si bien se podría invocar para una
revisión genérica de las condiciones económicas, nuevamente estamos en
presencia de una circunstancia idéntica a lo dicho anteriormente respecto a que
tal mención no fue recogida expresamente por las partes, y dada la claridad
literal de la cláusula 14 de su AGI no resulta preciso acudir a normas de
interpretación alguna para saber el verdadero alcance de la misma (artículo
1281 Código civil). Pretender lo contrario no llevaría a incluir supuestos
distintos de aquéllos que las partes se propusieron contratar, en contra de lo
dispuesto en el citado artículo 1283 del Código Civil, como se ha dicho
anteriormente.

Además, si se considerara necesario interpretar la cláusula 14.5.b del AGI,
resulta imposible resolver la duda ahora planteada mediante las reglas
generales de la interpretación de los contratos recogidas en el Código civil, por
lo que de conformidad con el artículo 1289 de este texto legal, aquélla se
resolverá a favor de la mayor reciprocidad de intereses.

Por ello, la aplicación de los precios establecidos en la Resolución recurrida
serán efectivos desde la fecha en que se dicta la misma, pues hasta ese
momento no se había previsto su retroactividad, pudiendo las partes
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modificarlo en este sentido para su inclusión en el marco de futuras
negociaciones de su AGI.

Por otra parte, la entidad recurrente alega también que la interpretación que se
hace del AGI suscrito entre ambos operadores es contraria a la que se realizó
en la Resolución de 8 de noviembre de 2000. En concreto, se señala que esta
Comisión consideró aplicable esta cláusula de la retroactividad en aquellos
casos en los que las condiciones económicas son fruto del consenso entre
partes y no lo es cuando vienen motivadas por un acto administrativo. De esta
manera, la aplicación que se está dando al AGI en la Resolución recurrida
responde al criterio contrario y que, en consecuencia, va en contra de los actos
previos de esta Comisión aplicar la retroactividad.

Sin embargo, este argumento no puede tener favorable acogida por cuanto
que, a juicio de esta Comisión y en el caso que nos ocupa, el dato relevante no
es la fijación de los precios sino el acuerdo de las partes para la revisión de los
mismos que se presenta en el mismo AGI.

En la Resolución de 8 de noviembre citada se establecen las cantidades fijas
de los nuevos precios por medio de un acto administrativo y es sólo desde
entonces cuando ha de aplicarse la modificación. En el presente supuesto, sin
embargo, esta Comisión no fija un nuevo precio sino que establece el criterio
para su fijación (un criterio que, por otra parte, ya había sido mantenido en
anteriores Resoluciones). Se trata por tanto de dar carta de naturaleza a un
criterio para el cálculo del mismo en el marco del conflicto resuelto. Nótese,
además que, en este caso, en ningún momento se ha fijado unas cifras
concretas, sino que se establecen unos precios referenciados que serán
aplicables para el caso de desacuerdo entre las partes. Por ello, cabe concluir
que esta Comisión no ha ido en contra de criterios establecidos anteriormente
en otra Resolución, por cuanto que no se está en presencia de supuestos
idénticos al resuelto en el presente caso.

No obstante lo anterior, esta Comisión considera que los precios que se
establecen por los servicios de interconexión y terminación que RETEVISIÓN
presta a TESAU serán aplicables desde la fecha en que se dicta la resolución
ahora recurrida, por ausencia de previsión en el AGI vigente en cuanto a la
retroactividad objeto de debate se refiere.

En atención a todo lo anterior, y vistos los citados antecedentes y fundamentos
jurídicos, esta Comisión

RESUELVE
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Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto por la
representación legal de la entidad RETEVISIÓN I, S.A.U. contra la Resolución
de esta Comisión de 4 de julio de 2002, sobre el conflicto de interconexión
entre Telefónica de España, S.A.U. y Retevisión I, S.A.U., en cuanto a la no
aplicación retroactiva de los precios de interconexión de tráfico conmutado
prestado a Telefónica se refiere, siendo aplicables desde la fecha en que se
dictó esa Resolución ahora recurrida, confirmando el resto de la Resolución por
estar plenamente ajustada a Derecho.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

     José Giménez Cervantes


